
CONTRATO No. PMT-OP -22-2017 r:

ENTEMENTE DE LA APLIcAcIÓu oe LAs PENAS coNVENcIoNALES SEÑALADAs ANTER IORMENTE, ,Ai¡LA coNvocANTE" PoDRA oprAR ENTRE ExtctR EL cuMpLtMtENTo DEL coNTRATo o LA RrscsróN oeu
MISMO.

LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE LA APLIcAcÉN oe LAs PENAS coNVENcIoNALES QUE SE IMPoNGAN
A "EL CONTRATISTA" SE HARAN EFECTIVA§ CON CARGo A LAS cANTIDADEs oUE LE HAYAN S
RETENIDAS APLtcANDo eoeuAs sl DA LUGAR A ELLo, LA FtANzA oToRGADA coNFoRME A Lo ESTtpu
EN LA cLAusur.R oÉcrrvrR sExrA DEL pREsENTE coNTRATo.

oÉcme GUARTA: orRAs oBLlcAcroNEs DE 'EL coNTRATlsrA".- "EL coNTRATtsrA" AcEprA auE
ESTIMACIONES DE AVANCE DE OBRA QUE SE LE CUBRAN SE HAGAN LAS SIGUIENTES DEDUCCIONES:

A).. EUORTIZ¡C¡ÓN DEL ANTICIPO RECIBIDo, SEGÚN Los PoRcENTAJES coRRESPoNDIENTES,

B).- EL 1Yo (UNO POR CIENTO) DEL MONTO DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS PARA EL
DE LOS PROGRAMAS QUE "LA CONVOCANTE'' TENGA ESTABLECIDOS EN MATERIA DE
SERVICIOS DE BENEFICIO SOCIAL.

C).. EL CINCO AL MILLAR SOBRE EL IMPORTE DE CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES DE
COMO DERECHOS POR EL SERVICIO DE VIGILANCIA, INSPECC6N Y CONTROL OUE
A LA SEcRETARh DE r_t cot¡tRetoRiR.

D).- EL DOS AL MILLAR DEL IMPORTE DE CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES DE TRABAJO PARA
cAPAcITACIÓN Y ADIESTRAMIENTo.

oÉcltvtl QUINTA suspgxstót¡ TEMpoR.AL o renmtxecÉx ANTtctpADA oEL coNTRATo..
CONVOCANTE' ", PODRA SUSPENDER TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE LA OBRA CONTRAIADA
CUALOUIER CAUSA JUSTIFICAOA, NOTIFICANDO DE ELLO A "EL CONTRATISTA", Y A LA SECNET¡Rí¡ OE
coNTRALoRiA Y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL. DICHA SUSPENSIÓI.¡, NO PODRA SER POR TIEMPO
INDEFINIDO Y NO EXCEDENA OCI 25O/oOEL PLAZO ORIGINALMENÍE PACTADo EN EL coNTRATo.

EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDo ToDos SUS EFEcToS LEGALES UNA VEz QUE
HAYAN DESAPAREcIDo LAS cAUsAs QUE MoTIVARoN DIcHA SUsPENSÓN.

ASi MlsMo, "LA coNvocANTE" poDRÁ DAR poR TERMTNADo ANTtcIpADAMENTE EL pRESENTE coNTRATo
CUANDO CONCURRAN RAZONES OC IruTERÉS GENERAL; EXISTAN cAUSAS JUSTIFIcAoAS QUE LE IMPIDAN
LA coNTlNUAclÓN DE Los rRABAJos, Y sE DEMUESTRE ouE DE coNTtNUAR coN LAS oBLtcAcloNEs
PACTADAS, SE OCASIONARÍR U¡¡ ORÑO O PERJUIcIo GRAVE PARA EL ESTADo Ó PARA EL INTERÉS SocIAL,
o BIEN, No sEA PostBLE DETERMTNAR LA TEMpoRALIDAD DE r¡ su§peuslóN DE Los rRABAJos.

EN cAso DE susPENSlóN, TERMTN¡cIó¡¡ eNtrctpADA o RescrsÉ¡¡ DEL pRESENTE coNTRATo LAS
PARTES esrAN DE AcuERDo EN sUJETARSE AL pRocEDtMtENTo ouE pREVÉ uos RRflculos 64, 65 y
DEMÁ§ APLICABLES DE LA LEY DE oBRAS púgtrc¡s y sERvtctos RELActoNADos coN LAs MtsMAS pARA
EL ESTADO DE HIDALGO EN VIGOR Y SU REGLAMENTO.

oÉctua SEXTA: nesclstóN ADMtNlsrRATlvA DEL coNTRATo.- "LA coNvoc¡ANTE,,, poDRA REsctNDtR
ADMINI§TRATIVAMENTE E§TE CONTRATO, SIN NECESIDAD OE DECLARACIÓN JUDICIAL, POR
lNcuMPLlMlENTo A CUALQUIERA DE uos rÉRurttos ESTrpuLADos EN EL MtsMo o DE LAS DtspostctoNEs
DE LEY DE oBRAs púaulces Y sERvtctos RELAcroNADos coN LAs MtsMAs PARA EL EsrADo DE HIDALGo
Y SU REGLAMENTO Y DEMAS NORMATIVIDAD OUE RESULTE APLICABLE, PARA Lo oUAL LAS PARTES ESTAN
DE ACUERDO EN SUJETARSE AL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO:

l.' se l¡ltcutRÁ A PARTIR DE ouE AL coNTRATTsTA'o AL supERINTENDENTE DE coNsrRuccloN
DESIGNADO poR RouÉt, LE sEA NolFtcAoo EL lNcuMpLtMtENTo EN euE HAyA tNcuRRtDo, pARA
ouE EN u¡l rÉR[4tr.¡o DE QUtNcE oíRs HAeltes, EXpoNGA Lo euE A su DEREcHo coNVENGA y
APORIE EN SU CASO. LAS PRUEBAS QUE E§TIME PERTINENTES.
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RECURSOS PROPIOS MUNICIPALES

CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN DE OBRA

DE ACUERDO A LO DISPUESTO
FACUTTADES, ATRIBUCIONES
CONSTITUCIÓN POLíTICA DEL
VIGENTES EN EL ESIADO

CONTRATO No. PMT-OP -22-2017

PÚeTIce A PREcIoS UNITARIoS Y TIEMPo DETERMINADo,

:1'

CELEBRAN POR UNA PARTE EL H, AYUNTAMIENTo MUNIcIPAL DE TULA DE ALLENDE, HGo, A TnevÉs oe
PRESIDENTE MUNICIPAT REPRESENTADO EN E§TE ACTO POR EL L. A" I§MAEL GADOTH TAPIA
POR LA OTRA LA EMPRE§A: IUCCruIENIA CiVIL Y MINERALES NO METALtcos, s. A. DE c. v.,
poR ¡uoÉlrcA MARcARITA REyEs sÁr.¡c¡r
EN LO SUCESIVO Y PARA LO§ EFECTOS DEL
"EL CONTRATISTA", RESPECTIVAMENTE, AL

I.. DE "LA CONVOCANTE'':

poR EL (ARTicuLo 130 DE LA LEy oRcAxrcl MUNtctpAL. outEN LAS
Y OBLIGACIONES QUE LE SEÑEU¡¡ LOS ARTICULOS 115 Y 116 LA
ESTADO DE HIDALGO) Y LAS LEYES Y DEMAS DISPOSICIONES

1.1 ouE ES uN MuNtctpto, coN PERSoNAL|DAD ¡unfolco-polirrct y pR,TRIMONIO DE CONFORMIDAD
CON LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 Y 116 DE LA coNSTITUcIÓN PoLiTIcA DEL EsTADo
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, EL DECRETO OUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS
DISPOSICIONES DE DICHO ORDENAMIENTO LEGAL.

QUE SE ENCUENTRA REPRESENTADA POR EL L. A" I§MAEL GAOOITI TAP¡A BENITEZ, EN SU
CARACTER DE PRESIDENTE MUNtctpAL coNsTrructoNel, secux NoMBRAMIENTo EXpEDtDo coN
FUNDAMENTO EN Los ¡Rrfcut-os 115 Y 116 DE rá coNsTrrucló¡r potílcR DEL ESTADo LTBRE y
SOBERANO DE HIDALGO.

t.3 QUE DE ACUERDO CON LO DISPUESTO POR EL ENTíCUI.O 130 DE LA LEY oRcÁtr¡tce MUNtctpAL
ESTADO DE HIDALGO, EL L. A. ISMAEL GADOTH TAPLA BENITEZ ESTÁ FACULTADo PARA
SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO.

1.4 QUE PARA CUBRIR LAS EROGACIONES OUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, LA
PRESIDENCIA MUNICIPAL TUI-A DE ALLENDE, RUTORIZÓ LA INVERSION CORRESPON DIENTE A LA
OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, MEDIANTE EL OFICIO NO. PMT/OP.A-REPO.OI 8/2017 DE FECHA
30 DE MAYO DE 2017, CON CARGO A LOS RECURSOS PROPIOS MUNICIPALES, EJERCTCIO 2017

t.2

1.5 QUE LA eo¡uolcRctÓN DEL PRESENTE coNTRATo, sE neelrzó n tn¡vÉs DEL pRocED,r,rñro
DE ADJUDIcActóru otRrcre rvún¡eRo pMTop,AD.latzolt, DE coNFoRMIDAD coN lo orápuliró
EN Los mrfculos 34 Y 5l DE t*q LEy DE oBRAs púguces y sERvtctos RELActoNADos coN LA
MISMA DEL ESTADO DE HIPALGO, sEG(lN AcrA DE eoluolc¡cÉN DE FEcHA so DE JUNto DE
2017' EMtrlDA PoR EL coulrÉ DE oBRAS púeLrcñ DEL H. AyuNrAMtENTo MUNtctpAL TULA DE
ALLENDE' HGO, DE ACUERDO AL PROCEDIMIENTO DE EO¡UOIC¡CIÓN DIRECTA NO, PMT-OP.AD.
18t2017

naricuto 34. PARA DETERMTNAR EL pRocEDtMrENTo DE coNTRATActóN nespecryo, LAs oBRAspúeucts y senwc,os RELActoNADos coú¡s ¡osrds si'i'úJEfr'ní;; Á'L'oE;i;;ie'cno e¡r etPRESUPUESTO DE ECRE§OS DEL ESTADO LIBRE Y SOEEN¡'VO OC_UIOArcO, PARA EL EJERCICIO FISCALCORRE§PO,VDIENTE, CADA OBRA O SERvIcIo RELAaI,NADo éou ta uÉiIe, DÉIERAé;üS,DERARSE
INDMIDUALMENTE A FIN DE DETERMINAR SIQUEDA conpneaapi oÉnrno DE l.os noaras-i¡Niii¡á{iu{xtuos euE E'TABLE,E EL pnssupuEsio oe eonesos aeiznipó.'
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E¡I su cnnAcTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A
PRESENTE coNTRATo SE DENoMINARÁN "LA

DECLARACIONE§
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CONTRATO No. P MT.OP -22¿Afi

CAPACIDAD
oeuAs oue

DE RESPUESTA ¡NMEDIATA, ASI
SEAN NECESARIOS, DE ACUERDO

COMO CON LOS RECURSOS
coN LAs cenacrrnlslcAs,

.: 1' a

eRücur-o sr . LAS DEPENDENCIAS,
oBRAs púgt-lcts o

ENTIDADEs o MuNtctptos, BAJo su RESpoNsABtLtDAD poonÁ¡r
CONTRATAR SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, MEDIANTE ELpRocEDtMrENTo DE AoJUD¡cacróH DtREcrA, pARA Lo cuAL sE oeeeRÁ rNvrrAR A LA PERsoNe risrct o
MORAL QUE CUENTE CON

1.6

TÉcNrcos, FlNANctERos y

r¡.4

COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LOS TRABAJOS A EJECUTAR.

QUE PARA LOS EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE CONTRATO, SEÑ¡U COMO SU DOMICIL
PI-AZA DEL NACIONATISMO S/N COL. CENTRO, C.P,42800, EN TULA DE ALLENDE, HIDALGO

II,. DE 'EL CONTRATISTA'':

II.. DE "EL CONTRATISTA"

il.'l

lt,2

II.3 OUE POSEE CAPACIDAD JURiDICA PARA CONTRATAR v ReÚrue LAS coNDlclorues rÉcxIc¡s
EcoNÓMlcAS AcREDITADAS ANTE "l-A coNvocANTE", pARA oBLIGARsE A LA e¡ecuclóru DE Los
TRABAJOS MOIIVO DEL PRESENTE CONTRATO, Y OUE BAJO PROTESTA DE DECIR
MANIFIESTA QUE NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS PREVISIOS
RNflCUIO 59 DE I.q LEY DE OBRAS PUALICNS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA
EL ESTADO DE HIDALGO EN VIGOR, Y OUE NO IIENEN LIMITANTE ALGUNA QUE CONFORME A LA
LEGISLACIÓN MEXICANA LE IMPOSIBILITE A OBLIGARsE EN TEnI¡¡Ivos DE ESTE coNTRATo.

QUE cUENTA coN Los REGISTRoS oUE SE CITAN A co¡IrI¡¡uAc¡ÓN:

a) REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. ANTE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CREpúeltco, 
¡,1 tltrleRo lcMI 4t I oa2yab) REGlsrRo ANTE LA cAtrlen¡ MExtcANA DE LA TNDUSTRIA DE t-A coNSTRUcclóN, r.¡ú¡rleRo

TIENE

lt.5

c) REGISTRO PATRONAL ANTE EL r.M.S.s., ¡lUUenO 874 18190t06d) REG|STRO PATRONAL ANTE EL tNFONAV|T. 874 18,t90106C) I'IUITIENO REGISTRO EN EL PADRON DE CONTRATISTAS, ANIE LA SECRETARIA DE
CONTRALORÍA ESTATAL, NÚMERO 033.1 7

OUE CONOCE EL CONTENIDO Y REOUISITOS OUE E§TABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚAIICRS V
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMA§ PARA EL ESTADO DE HIDALGO VIGENTE Y SU
REGLAMENTO, LAS ESPECIFICACIONES GENERALES v TEcNIcRs DE CoNSTRUccÓN; LAS NoRMAS
DE CALIDAD DE LOS MATERIALES Y EQUIPO DE INSTALACIÓN PERMANENTE; LAS
ESPEclFlcAcloNEs DE coNSTRUcctóN RpltcReLEs, NoRMAS DE sERvlclos y¡GENTES; LAS
ESPECIFICACIONES Y NORMAS DEL PROYECIO AROUITECTÓruICO Y DE INGENIERíA, EL PROGRAMA
DE TRABAJO, LOS MONTOS MENSUALES DE OBRA, EL CAIALOGO DE CONCEPTOS CON LOS
PREclo§ UN|TARIOS Y LAS CANIDADES DE TRABAJOi eUE COMO ANEXO§ DEBTDAMENTE
FIRMADOS POR LAS PARÍES INTEGRAN EL PRESENTE CoNTRAfo, ASf coMo LAs DEMAS NoRMAS

.i:..t ' j'

POR EL

f\.
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ACREDITA CON ESCRITUNE PÚSUICR NI]ITIENO 104,894 DE FECHA 03 DE NoVIEMBRE DE
OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚSTICO NÚMERO 01, LIC. NEUI ErRÉX SICILIA
DE LA CIUDAD DE ruLA DE ALLENDE, HGo., QUE CONTIENE EL AcrA coNsTlTUTlVA
PROTOCOLIZADA E INSCRITA EN EL REGI§TRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL

LO

DE
ESTA CIUDAD, BAJO EI- FOLIO MERCANTIL ELECTRÓI'¡ICO 3194'14 DE FECHA 06 DE
2014 EN LA OFICINA REGISTRAL DE TULA DE ALLENDE, HGO.

sANcnez, AcREDITA sER su REpRESENTANTE LEGAL,
rNevÉs DE LA EScRITURA pÚeLIcI ¡¡Únaeno 118529, oToRGADA A¡¡TE LA FE DEL NOTARIO
PúBLrco NúMERo ol, trc. neúl ernÉH slctLtA sALGADo, DE LA ctuDAD DE TULA DE ALLENDE,
HGO., DE FECHA 16 DE FEBRERO DEL 2007.

NO
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QUE HA INSPECCIONADO Y CONOCE DEBIDAMENTE EL SIIIO DONDE SC RENTZ¡RAN LO§
TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES OUE
TNTERVTENEN Eru su e¡ecuctór.¡.

II.7 QUE PARA LOS EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA coMo §U DoMIcILIo
uBrcADo EN cALLE coopERATtvtsuo stN NriMERo, sAN MtcuEL vtND HO, TULA DE ALLE
HIDALGo., c. p, 42840, TELEFoNo ?73 7a6 1344 y 773zo5o9so CORREO
i ngenieriayminerales@yahoo.es

III.. DE "LAS PARIES":

III.I IáS PARTES DECLARAN OUE SE OBLIGAN EN LOS TERMINOS DE ESTE CONTRATO
CONTENIDO DE L A LEY DE OBRAS PTJBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA M DEL
ESTADO DE HIDALGO, LAS OUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS, FORMANDO

il.6

INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, ATENTO A LO ANTERIOR, LAS PARTES
SIGUIENTES:

DEL

LAS

il.5

CLAUSULAS

PRIMERA: OBJETO OEL CONTRATO. "LA CONVOCANTE', ENCOMIENDA A "EL CONTRATISTA'' Y ÉSTE
ACEPTA Y SE OBLIGA A REALIZAR PARA EI, H¡STN SU TOTAL TERMINACIÓN, LA OBRA PÚAIrcR
DENOMINADA: PINTURA EN GUARNICIONE§ ACCE§O EL CARMEN, , LOCALIZADA EN LA COMUNIDAD DE EL
CARMEN' MUNIC]PIO DE TULA DE ALLENDE DEL ESTADO DE HIDALGO, DE CONFORMIDAD CON EL
PROYECTO EJECUTIVO DE OBRA, EXPEDIENTE TEc¡IIco Y PLANoS, FoRMANDo PARTE INTEGRANTE
MISMO, ACATANDO PARA ELLO, LO ESTABLECIDo EN EL ARTÍCULo eI y oEIvIAs APLICABLES DE LA LEY
oBRAs púsutc¡s y sERvtctos RELAooNADos coN tás MtsMAs pARA EL EsrADo DE HIDALGo,
REGLAMENIO Y LOS ORDENAMIENTOS, ESPECIFICACIONES Y NORMAS INDICADOS EN LA DECLANECIÓru
DE "EL CONTRATISTA", MISMOS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDOS COMO PARIE INTEGRANTE DE ESTA
cLAUSUI-A.

SEGUNDA IMPORTE DEL CONTRAÍO. LAS PARTES ACUERDAN OUE EL IMPORTE TOTAL DEL PRECIO POR LA
oBRA MOTIVO DEL PRESENTE CONTRATO, ES pOR tA CANTTDAD DE S261,954.66 (DOSC|ENTOS SE§ENTA y
uN MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 66/100 M, N. ), |NCLUYE |MPUESTO AL VALOR
AGREGADO.

EL IMP0RTE PAcrADo No PoDRA SoBREpASARSE, sALVo euE ExtsrAN coNVENtos MoDtFtcAToRtos o
ADICICINALES, CELEBRADOS PARA TAL EFECTO POR LAS PARTES, EN TERMINOS OET RRTíCUUO 63 DE I.A
LEY DE OBRAS púeltcRs Y sERvtctos RELACToNADos coN LAS MtsMAS pARA EL ESTADo DE HIDALGo y
SU REGLAMENTO, CUALQUIER TRABAJO EJECUTADO EN EXCESO AL MONTO PACTADO Y SIN OUE HAYA
MEDIADO CONVENIO AL RESPECTO, SE coNSIDERenA coIT,Io oBRA EJEcUTADA PoR cUENTA Y RIESGo DE.EL CONTRATISTA".

TERCERAT PLAzo oe e¡ecuclÓN. "EL coNTRATtsrA" sE oBLtGA A EJECUTAR Los TRABAJos DE tA oBRA
MOTIVO DEL PRESENTE CONTRATO, EN 30 DIAS NATURALES, COMPROIUETIÉruDOSE A INICIARLOS EL DiA 03
DE JULlo DEL 2017 Y A coNcLUtRLos EL DiA 01 DE Acosro oEL 2012, DE AcuERDo coN EL PRoGRAMA DE
EJECUCIÓN DE OBRA APROBADO POR "LA CONVOCAI{TE".

SERÁN CAUSAS PARA DIFERIR EL pLAzo pAcrADo, EL ATRASo EN LA ENTREGA DEL ANTtclpo AcoRDADo
EN ESTE INSTRUMENTO, O, EL ATRASO EN LA ENTREGA FÍSICA DEL INMUEBLE EN QUE NRANÁ DE LLEVARSE
A cABo LA OBRA oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo; LAS PARTES DEBERÁN oBSERVAR EN AfitBoS cAsos,
LAS FORMALIDADES PRE"/ISTAS POR LOS ARTÍCULOS 58 FRACCIÓN I Y 62 DE LA LEY DE OBRAS PÚETIC¡S Y
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ffi, CONTRATO No. PMT-OP -22-2017 I
RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO Y SU REGLAMENTO,

RESPECTIVAMENTE. No pRocToeRÁ¡I ESTOS DIFERIMIENTOS §I "EL CONTRATISTA" NO OTORGA EN EL
IÉN¡r¡II.Io LEGAL Y PAcTADo, LA e¡Rerurin DE ANTIcIPo Y cUMPLIMIENTo, SEÑALADA EN cI.AusuI-R
SEPTIIT,IR DE ESTE coNTRAIo.

CUARTA: DE LA FORMA DE PAGO DEL ANTICIPO Y SU EUORIZECÉN. "EL ESTADO"
OPORTUNAMENTE A "EL CONTRATISTA" UN ANTICIPO EQUIVALENTE AL 30% (TREINTA POR CIENTO)
IMPoRTE PACTADo EN LA cLAUSUIá SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTo, EL CUAL ASCIENDE A LA
DE S 7E'586.¿t0 (SETENTA Y ocHo MIL QUINIENTOS OCHENTA Y sElS pEsos 40/ioo M. N.)

"EL CONTRATISTA" §E OBLIGA CON EL ANTICIPO OTORGADO, A REALIZAR EN EL SITIO
LA CONSTRUCCIÓN DE SUS OFICINAS, ALMACENES, BODEGAS E INSTALACIONES Y EN S LOS

ASÍ
DE

GASTOS DE TRASLADO DE I-A MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCÓN E INICIO DE LOS
COMO PARA LA COMPRA Y PRODUCCIÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN LA
EQUIPOS QUE SE INSTALEN PERMANENTEMENTE Y OEUAS INSUMOS OUE DEBERAN OTORGAR

EL OTORGAMIENTO Y ¡IT¡ORTIZ¡CIÓN DEL ANTICIPo, SE sUJETARA A Los PRocEDIMIENToS EST,
AL RESPECIO POR LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS EL
ESTADo DE HIDALGo Y SU REGLAMENTo v oEI¡As NoRMAS COMPLEMENTARIAS Y SE
PROPORCIONALMENTE A CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS QUE E

DE LOS
U CASO,

FORMULEN
FINAL,

, DEBIENDO "EL CONTRATISTA" LIQUIDAR EL FALTANTE POR AMORTIZAR EN LA

PARA EL cASo DE ResctstÓN ADM¡NISTRATTvA o TERMIN¡córu RNtrctpADA DEL pRES ENTE CONTRATO,
"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A REINTEGRAR EL SALDO PENDIENTE POR AMORTITAR A "LA
CONVOCANTE" , EN UN PLAZO NO MAYOR DE 10 DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN AUE
LE SEA COMUNICADO A "EL CONTRATISTA" LA DETERMINACIÓN CORRESPONOIENTE. Sí"EL CONTRATISTA''
NO REALIZA Et REINTEGRO EN EL PLAZO ANÍERIORMENTE PACTADO, ÉSTC SE OBLIGA A CUBRIR LOS
CARGOS OUE RESULIEN CONFORME A LO DISPUESTO POR EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTICULO 69 DE LA
LEY DE OBRAS púeulcts Y sERvtctos RELAcroNADos coN LAS MtsMAS pARA EL ESTADo DE HIDALGO Y
§U REGLAMENTO.

PARA [.OS EFECTOS DE I.A PRESENTE CLAUSULA, "EL coNTRATIsTA'' SE oBLIGA REALIZAR Y ANEXAR UN
PROGRAMA DE ERoGAclóN oELANTtctPo PACTADo, AL auE oeaeRÁsu¡erARsE y euE sERVtnÁ oe eRse
A "LA coNvocANTE" pARA vERtFtcAR su coRREcr¡ RpltcRctóN.

EL PR0GRAMA DE ERocAclóN oEL ANTtctPo, poonÁ REVTsARSE, ADIcIoNARSE o MoDtFtcARSE DE
cotrlÚru AcuERDo Y PoR EScRtro, stEMpRE y cuANDo No tMpLtouE uN tNcREMENTo EN EL MoNTo
PACTADO EN EL PRESENTE CONTRATO.

LAS PARTES ACUERDAN QUE No sE OTORGARÁ ANTrctpo ALGUNo pARA EL cASo DE co¡rve¡riios
MODIFICATORIOS O ADICIONALES OUE SE SUSCRIBAN, ASf COMO TAMPOCO PARA LOS IMPORTES QUE
RESULTEN DE LOS AJUSTES DE COSTOS DE ESTE CONTRATO, O EN SU CASO DE LOS CONVENIOS
señlu¡oos.

QUINTA: DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATMOS. "LA CONVOCANTE" PONDRA
OPORTUNAMENTE A DlsPoslclóN DE "EL coNTRATrsrA" y coN RxteuRcró¡'¡ AL lNlcto DE Los rRABAJos,
EL o Los INMUEBLES EN QUE DEBA LLEVARSE A cABo i.e oBRA MATERTA DEL pRESENTe corurnero, nsicoMo Los DICTAMENES, PERMlsos, LtcENctAs y DEMAS AUToRtzActoNES euE sE REeutERAN pARA su
REALIZAcIÓN. DE ELLo se i.EvR¡¡T¡RÁ EL AcTA coRRESPoNDIENTE.

§EXTA: PLAZOS, FORMA Y LUGAR DE PAGO DE LAS ESTIMACIONES. LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS
TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO SE PAGUEN MEDIANTE LA FORMULACIÓN DE ESTIMACIONES
DE AVANCE DE OBRA, ELABORADAS CON PERIODICIDAD, NO MAYOR DE UN ¡¿ES. "EL CONTRATISTA''
DEBERA PRESENTARLAS n El RES|DENTE DE supERvrsró¡¡ or LA oBRA DENTRo DE Los s DíAs HAalLrs
SIGUIENÍES A LA FECHA DE CORTE QUE PARA EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES "LA CONVOCANTE"

:_: -: -' ¡:_:;'' ,',"-.,,'1i_:,i,:,i-. ,... ., '. --,-' -;:'" -:a:--''---,.t^:-'

Plaza del Nacionalismo sln, col. Centro
Tula de Allende, Hgo. c.p, 4ZAAT

Teléfono: 01 (77317i Z-0A-02
73 2-11-83 73 2-14-98

k



, n,;-t.)'.
o" ¡)' 'i. .. \.

,i;&i ,

¿ IYi,
' .1:, xudti:n¡ ru¡oo e¡r

PROCEDENCIA DE
ESfIMACIONES, LA
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GONTRATO No. PMT-Op -22-2017

EN EL SUPUESTO OE OUE SURJAN DIFERENCIAS TÉCNICAS O
AUTORIZADAS DENIRo DE DIcHo PLAzo, ESTAS SE RESoLVERAN
ESÍIMACIÓN, "LA CONVOCANTE" PAGARA LAS ESTIMACIONES EN U
NATURALES coNTADos A pARTtR DE LA FECHA DE su ArroRtzAcóN

EL PRESENTE coNTRATo, ACoMPAÑADAS DE LA DoCUMENTACIÓN oUE AoREDIfE LA
SU PAGo CoRRESPoNDIENTE. PARA LA REVIS¡ÓN Y AUToRIZACIÓN DE LÁS

RES|DENCTA oE supERvtslóN, CoNTARA coN uN pLAzo No MAyoR DE 10 DIAS
S A SU PRESENTACIÓN

NUMERICAS. OUE NO PUEDAN SE
E INCORPORARAN EN LA SIGUIENf
N PLAZO NO MAYOR A TREINTA DI

CUANDo LAs ESTIMACIoNES No SEAN PRESENTADAS EN EL TÉRM¡No ANTES SEÑALADO,
tNcoRpoRARAN EN LA slGUtENfE EslMActóN PARA ouE "LA coNvocANTE" lNtc IE SU TRAMITE DE P o
SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA OUE "EL COIIÍRATISTA" SOLICITE AMPLIACIONES EN EL MONIO Y P
DE EJECUC¡ÓN DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS. LAS ESTIMACIONES SE PAGARAN A "EL CO TA"

EN
i\TEDIANTE rRAñ SFERENC|AS ELEcTRóNlcAs A cARGo DE tAs cuENTAs APERTU
INSTITUCIONES BANCARIAS MANIFESTADAS POR ESCRITO POR "EL CONTRAÍISTA"

EN EL CASO OE INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE ESTIMACIONES Y DE AJUSTES DE COSTOS LAS
PARTES sE SUJETARAN AL PRoCEDIMIENTo pREvtsro poR EL ARTicuLo 69 DE LA LEy DEpüBLtcAS y sERvlctos RELACtoNADos CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIOALGO Y SU
REGLAMENTO

TRAIANDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO "EL CONTRATISTA' , ESTE oEBERA REINTEG
LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO MAs Los |NTERESES coRRESpoND¡ENTES. CONFORI\,,IE A LO
SEÑALADo EN EL PARRAFo oUE ANTECEDE. LOS CARGOS SE CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADES
PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASo Y SE CoMPUTARAN PoR Dhs NATURALES, DESDE LA FECHA DEL
PAGO HASIA LA FECHA EN OUE sE poNGAN EFECIVAMENTE LAs cANTtDADEs A D¡spostctóN DE "LACONVOCANTE"-

NO SE CONSIDERARA PAGO EN EXCESO CUANDO LAS DIFERENCIAS OUE RESULTEN A CARGO DE "coNIRATEITA, SEAN coMPENSADAS EN tA SIGUIENÍE ESTIMACIÓN.

CUANDO DURANTE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS SE REOUIERA LA REALIZACIÓN DE CANTIDADES OcoNcEpfos DE TRABAJ. ADT.T.NALES A Los pREvrsros oR¡cTNALMENTE EN EL pREsENTE conrn¡io,
"LA coNvocAt{TE' poDRA AUToREAR EL pAGo oE LAS EslMAcroNES DE Los TRABAJ.s e¡ecur¡oói,
PREVIAMENTE A LA CELEBRACIÓN DE LOS CONVENIOS RESPECTIVOS, VIGILANDO OUE DICHOS
INCREMENTOS NO REBASEN EL IMPORTE PACTADO EN ESTE CONTRATO.

TRATÁNDOSE DE CANIIDADES AOICIONALES, ESTAS SE PAGARAN A LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS
ORIGINALMENTE; TRATANOOSE DE LOS RUBROS NO PREVISTOS EN EL CAIALOGO Di ¿óÑ¿ÉáiG DEL
PRESENTE CONTRATO, SUS PRECIOS UNIÍARIOS DEBERAN SER CONCILIAOOS Y AUTORIZAOOS, PREVIO A
SU PAGO.

SEPT A CARANIAS" "EL CONTRATISTA" SE OBL¡GA A CONSTITUIR EN LA FORMA, TERM¡NOS Y
PROCEDIMIENTOS PREV¡STOS POR LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
MTSMAS 

'ARA 
EL ESTADo DE HTDALG.. su REGLAMENTo y DE LAs DlsposrcroNEs LecnLps epr_¡cleLis,

LAS SiGUIENÍES GARANTIAS:

A) GARAT'{Th OE CORRECTA INVERSIÓN OEL ANTICIPO OTORGAOO. QUE OEBERA CONSTITUIR MEDIANTEFTANZA oTORGADA poR rNsrrucróx, AFTANZADoRA OeSroÁMeNle ruron¡z¡oÁ v Á eÁúón óÉ'iiMUNTCTPO DE TULA OE ALLENDE, pOR LA TOTALTDAD Oer_ ¡rr¡ponre oronéÁoo co¡¡ó Áñia-¡pó,PARA EFEcros DE GARANTZAR su coRREcrA rwen§rór v §e¡ ¡puc¡oo e¡¡- ió§ rÉiúi¡loéPACTADOS EN LA CLAUSULA OUINTA DE ESTE CONTNITó; V §C bár-rO¡ ¡ PNESEUi¡Nr-E PiEüió E LIENTREGA DEL ANrcrpo pAcrADo y DENTRo DE ros riuñct-ótré ¡iÁiü;üd';,orr;'ri;É;Áü
FECHA DE NorFrcAcróN DEL FALLo oe u r¡rvrrecróñ- ¡¡eonNrE r-r cu¡r_ sE Le Áólúóico ÉiPRESENTE CONTRATO. ESIA GARANTíA ESÍARA VIGENTE XÑr¡ U rOrAl Ñóñi¡áTóÑ -OÉi
ANTICIPO ACORDADO.

i l- D....^ . . ¡L'l] D!¡Cn .:Oif ternl, :c lnprcrini-,c Je Iodcs
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CONTRATO No. PMT-OP -ZZ-2017

DE CUMPLIMIENIo DE ESTE coNTRATo. QUE DEBERÁ CONSTITUIR MEDIANTE FIAN¿A
oToRGADA PoR INSTITUCIÓN AFIANZADoRA DEBIDAMENTE AUTORIZADA Y A FAVOR DE EL MUNICIPIO
DE ÍULA DE ALLENDE, POR EL 1OOIO (DIEZ POR CTENTO) DEL IMPORTE TOTAL DEL PRESENTE
CONTRATO, INCLUYENDO EN DICHO IMPORTE LOS MONTOS RELATIVOS A LOS AJUSTES DE COSTOS Y
CONVENIOS QUE SE CELEBREN: Y SE OBLIGA A PRESENTARLA DENTRO DE LOS OU INCE DíAS
NATURALE§ SIGUIENTES A I.A FEcHA DE NoTIFIcAcIÓN oeI FALLo DE LA INVITAc ÓN MEDIANIE LA
CUAL SE LE ADJUDICO EL PRESENTE CONTRATO. SI NO ES OTORGADA I..A FIANZA DE CUMPLIMIENTOEN EL PLAzo LEGAL YA SEÑALADo. "LA coNVocANTE", PoDRA DETERMINAR LA RESCISI
ADMINISTRATIVA DEL PRESENTE CONTRATO. ESTA GARANTÍA ESTARÁ VIGENTE HASTA QUE
CONTRATISTA" DE CUMPLIMIENTO TOTAL A LOS COMPROMISOS Y OBLIGACIONES OUE ADOUIERA
LA SUSCRIPC¡ÓN DE ESTE INSTRUMENTO.

C) GARANTIA PARA RESPoNDER DE LoS DEFEcToS SURGIDoS EN LA OBRA, VICIOS OCUL
CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD.. CONCLUIDOS LOS TRABAJOS, NO OBSTANTE SU RECE
FORMAL, "EL CONTRATI§TA" QUEDA OBLIGADO A RESPONDER DE LO§ DEFECTOS SURGIDOS

ENTREGA DE LA OB
DE
LO

LA
OBRA, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPON§ABILIDAD EN QUE HU
INCURRIDo en IEnUI¡¡os DE LA FIANZA, QUE SE OBLIGA A CONSTITUIR A FAVOR DE EL MUNICIP DE
TULA DE ALLENDE, POR EL EQUIVALENTE AL EL MONTO TOTAL EJE
tOS TRABAJoS coN VIGENCIA DE uru eÑo s RA,

r07o (DtEz PoR ctENTO) D
IGUIENTE A LA FECHA DE

OUE PREVIAMENTE A LA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS, "EL CONTRATISTA", DEBERA
DICHA FIANZA.

OCTAVA: AJUSTE DE COSTOS.. IáS PARTES ACUERDAN QUE SI DURANTE LA VIGENCIA DEL
CONTRATO, OCURREN CIRCUNSIANCIAS DE ORDEN ecoruÓ¡T¡Ico No PREVISTAS EN EL coNTRATo, PE RO
OUE DE HECHO Y SIN DOLO, CULPA, NEGLIGENCIA O INEPTITUD DE CUALQUIERA DE LAS PARTES
DETERMINEN UN AUMENTO O RCOUCCIÓN DE LOS COSTOS DE LOS TRABAJ OS AUN NO EJECUTADOS
DICHo§ coSToS PoDRAN SER REVISADoS PoR
eRTÍcuTo 71 DE LA LEY DE oBRAs PÚBLIcAS Y
ESTADO DE HIDALGO Y SU REGIAMENTO.

AMBAS PARTES, ATENDIENDO LO ESTABLECIDO POR EL
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL

ELAUMENTO O REDUCC|ÓN CORRESPONDIENTE OEEERÁ CONSTAR POR ESCRITO.

No 0RRA LUGAR A AJUSTE DE cosros, LAS cuorAs coMpENSAToRtAS A euE coNFoRME A LA LEy DE LA
MATERIA PUDIERA EsrAR §UJETA LA tMPoRTActóN DE BTENES coNTEMpLADos EN tá Reeuzaqóu oe uR
OBRA.

cuANDo DURANTE LA EJEcuclóN DE Los TRABAJos sE REeutERA LA REALtzAcrón oe cANTtDADEs
ADICIONALES, E§TAS SE PAGARAN A LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS ORIGTNALMENTE; TRAIÁNDOSE
DE coNcEPTos No PREVI§TOS eN el cRrAuoco DE coNcEpros DEL coNTRATo lNlctAL sus pREctos
UNITARIoS DEBERAN SER coNcILIADoS Y AUToRIZADoS, PREVIAMENTE A SU PAGo.

NOVENA: necepctÓx Y FlNioutro DE Los rRABAJos.- uNA vEz coNcLutDos Los TRABAJos RELAruosA LA OBRA MATERIA DE ESTE CONTRATO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A COMUNICAR A 'LA
CONVOCANTE", LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS QUE LE FUERON ENCOMENDADOS Y ESTE VERIFICARA
ouE Los TRABAJOS ESTEN DEBTDAMENTE coNclurDos DENTRo DE Los orez oíes HAerLes stGUtENTES.

LAS PARTES ACUERDAN QUE LA RECEPCÉN DE Los rRABAJos, se ¡nnA DENTRo DE Los DlEz DIAS
NÁEIMS SIGUIENTES A LA FECHA QUE SE HAYA CONSTATADO SU TERMINACIÓN, C¡¡ r.OS iÉN¡.¡rr,rOS OEr.pAnnRro ANTERIoR, coN LA coMpAREcENcrA DE "LA coNvocANTE", "EL coNTRAT¡srA" y DE-LA
SECRETARÍA DE LA coNTRALoRh Y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL.

"LA coNvocANTE" cotuutilcARA n LA SECRETAR|A DE LA co¡¡rnRuoRíA y TRANSpARENcIA
GUBERNAMENTAL, LA TERMINACIóN DE Los TRABAJoS y coN eNr¡clpRctóN No MENoR oe oc¡ro oí¡s
HABILES, t¡¡ronulRÁ LA FEcHA sEñALADA pARA su Recepcór,¡, A FIN DE ouE, NoMBRE REpRESENTANTE
OUE ASISTA AL ACTO.

PRESE

EN LA FECHA SEñALADA, 'LA cot{1/ocAilTE" BAJo su REspoNsABlLtDAD, Rectgt¡t¡{ Los TRABAJos yLevR¡¡mR'A"f#§?f§?i'§BHíEFzu:üo?,iffiéffi 
#trdA'¡oEdESENrANrEsA

Plaza del Nacionalismo s/n, col. Centro
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807
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':,OUE SE REFIEREN LOS PÁRRAFOS ANTERIORES, SI "LA CONVOCANTE" NO REC|BE LA OBRA EN LA FECITA .

SEÑALADA, se reruoRÁ pon RECIBIDA.

RECIBIDoS FíScAMENTE LoS TRABAJoS, LAs PARTES SE OBLIGAN A ETABORAR DENTRO DE LOS VEINTE
DIAS HÁBILES POSTERIORES, EL FINIQUITO DE LOS TRABAJoS, EN EL QUE se HnRÁru coNsTAR LoS
CREoTos A FAVoR Y EN coNTRA QUE RESULTEN PARA CADA UNO DE ELLOS, DESCRIBIENDO EL
CONCEPTO GENERAL QUE LES DIO ORIGEN Y EL SALDO RESULTANTE

PARA EL CASO DE QUE EXISTA DESACUERDO ENTRE LAS PARTES, RE§PECTO DEL FINIQUITO O BIEN, SI
CONTRATISTA" NO ACUDE CON "LA CONVOCANTE" PARA su euaoRRcróN DENTRo DEL
SEÑALADo eru rI pARRRFo ANTERIoR, Ésre
RESUI-TADO A "EL CONTRATISTA" DENTRO DE UN PLAZO DE OCHO OíRS HÁA¡LES, CONTADOS A

PNoceoeRÁ A ELABoRARI-o, y oeeeRÁ coMUN SU
DE

SU EMISIÓN, UNA VEZ NOTIFICADO EL RESULTADO DE DICHO FINIQUITO, A "EL CONTRATISTA"
TENDRA UN PLAZO DE DIEZ DÍAS HABILES PARA ALEGAR LO QUE A SU DERECHO
TRANSCURRIDO ESTE PLAZO NO REALIZA ALGUNA ECSTIÓN SE DARA POR ACE PTADO

DETERMINADO EL §ALDO TOTAL "LA coNvocANTE,', pouonÁ R otsposlclóN DE ,,EL coNTRATtsr,
PAGO CORRESPONDIENTE, MEDIANTE SU oFRECIMIENTo o LA coNsIGNecIÓN RespEcTIVA, Ó
soTIcITnRÁ EL REINTEGRo DE LOS IMPORTES RESULTANTES; DEBIENDO EN FORMA
ELABORAR EL ACTA ADMIN tsTRATrvA oue oE poR ExINGUtDos Los DEREcHos y oB
ASUMIDOS POR AMBAS PARTES RESPECTO AL PRESENTE CONTRATO

SI

EL

DÉCIM* REPRESENTA}.¡TES DE .LA CONVOCANTE" Y DE "EL CONTRATISTA'.. 'EL
OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE A LA |N¡CIACIÓN DE LOS TRABAJOS,
NERIZ¡CIÓ¡I DE LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE PERMANENTE. OUE
SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN, EL CUAL OEAENA TENER PODER AMPLIO Y
TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

CONTRATISTA" SE
EN EL SITIO DE
ACTUARA COMO
SUFICIENTE PARA

"LA CONVOCANTE" SE RE§ERVA EL DERECHO DE SU ACEPTACIÓru O REMOCIÓN, EL CUAL PODRÁ
EN CUALQUIER TIEMPO.

ASí MlsMo, "LA coNvocANTE", esleaLecERA LA REStDENctA DE supenvsló¡¡ DE oBRA, coN
ANTERIORIDAD A LA lNlclAclÓN DE LA MlsMA, tA cuAL oeaeRA REcAER EN uN sERvtDoR púBLlco coN LA
EXPERIENCIA NECESARIA, ACORDE AL TIPO DE LOS TRABAJOS A REALIZAR, QUIEN FUNGIRA COMO SU
REPRESENTANTE ANTE "EL coNTRATlsrA" Y senÁ el RESpoNSABLE DtREcro DE LA supEnvrsróru,
vlclLANclA, coNTRoL v Revlsóru DE Los TRABAJoS, tNcLUyENDo LA ApRoBAclóru oe LAS ESTIMAcIoNES
PRESENTADAS PoR "EL CONTRATISTA' ÉsTA REsIDENctA DE oBRA DEBERÁ ESTAR uerc¡oe EN EL stno
DE EJECUCIÓN DE LOS IRAEAJQS;ASí MEMO TENDRA LAS FAcULTADEs Y RESPoNSABILIDADE§ QUE LE
OTORGA LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE
HIDALGO Y SU REGLAMENTO.

EN cA§o DE QUE LA suPERvlsÉu sel REALIZADA poR coNTRATo, LA ¡pnogec¡ór.¡ DE fasESTlMAcloNEs PARA EFEcros DE PAco oeeeRÁ sER AUToRtzADA poR LA REsloENctA DE supERv*iÉn
DE OBRADE "LA CONVOCANTE"

oÉcurl¡ PRIMERAT RELAGIONES LABoRALEs.- "EL coNTRATIsrA" coMo EMpRESARIo y úNtco pATRoN
DEL PERSONAL QUE INTERVENGA POR CONTRATO DE TRABAJO O CON CUALQUIER OTRO C¡NACTER BAJOsus ÓnoeNes PARA u e¡ecucróN DE LA oBRA oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo, ASUME LAS
RESPONSABILIDADES DE CUALQUIER NATURALEZA DERIVADAS DE DICHO NEUCIÓru LIBERANDO A ,LA
CONVOCAT{TE" DE LAS MISMAS, POR LO TANTO BAJO NINGUNA CIRCUNSTANCIA SE LE POONA
CoNSIDERAR A ESTE ÚLTIMo coI\¡o petnÓN SUSTTUTo o soLIDARIo

EN CONSECUENCIA "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A RESPONDER DE TODAS LAS RECIáMACIONES QUE
SUS TRABAJADORES PRESENTAREN EN SU CONTRA O EN coNTRA DE .LA coNvocANTE'', EN RELACÓN
CON LOS TRABAJOS DE ESTE CONTRATO.

Un Buen Gobierno, Comprom¡sCI de Todos
Plaza del Nacionalismo s/n, col, Centro
Tula de Allende, Hgo. c.p. 4ZAOT

Teléfono: 01 (773) rc 2-A0-02
73 2-11-83 73 2-14-98
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oÉi*tt sEGUNDA: REspoNsABtLtDADES DE "EL coNTRATtsrA".. "EL coNrRATlsrA" , SERA EL UNICO
RESPoNSABLE DE LA e¡ecucÉru DE Los TRABAJoS Y SE oBLIGA SUJETARSE A TODOS LO§
REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERTA oe co¡¡srnucqóN
SEGURTDAD, USO DE Ue Vft púgUCA, pROTECCtón¡ eCOlóclc¡ v DEL MEDIO AMBIENTE QUE RIJAN EN EL
AMelTo FEDERAL, ESTATAL Ó MUNICIPAL, ASf coMo A LAS IN§TRUCCIONES QUE At EFECTO LE
"LA CANVOCANTE". LAS RESPONSABILIDADES Y LOS DAÑOS Y PERJUIcIoS QUE RESULTAREN PoR
INoBSERVANcI¡, sEnAu A cABo DEL "EL CoNTRATISTA",

"EL CONTRATI§TA" SE OBLIGA A OUE LOS MATERIALES Y EQUIPO QUE SE UTILICEN EN LA
LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, CUMPLAN CON LAS NORMAS DE D
ESTABLECIDAS EN LAS LEYES NORMATVAS APLICABLES EN LA MATERIA, Y QUE LA DE

,,L4,

TOS

TODAS Y CADA UNA DE LAS PARTES DE DICHA OBRA SE EFECIÚE¡¡ ¡ SRTIST¡CCIÓN

DE LA MISMA Y DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR IN OBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE §U
LLEGUEN A CAUSAR A "LA CONVOCANTE" O A IERCEROS, EN CUYO CASO SE HARÁ E

SE
LA

GARANTíA OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O DE VICIOS OC ULTOS A QUE SE FIERE
LA cLAUSULA sEpTI¡¡R DE ESTE coNTRATo

IGUALMENTE SE OBLIGA "EL CONTRATISTA" A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL A
PERSONA§ TíSICES O MORALE§ SUS DERECHOS Y OBLIGACIONE§ DERIVADOS DE ESTE CONTRATO
ANEXO§, ESí COIT,IO LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LOS BIENES O TRABAJOS EJECUTADOS
AMPARA ESTE CONTRATO, SIN PREVIA RUTONIZECIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE ..LA CONVOCANTE" N
TOS TÉRUINOS DEL ARTICULO 75 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON
MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO EN VIGOR Y SU REGLAMENTO.

"EL CONTRATISTA", NO PODRA SUBCONTRATAR LA ToTALIDAD DE TA OBRA; sol-o pooRÁ HACERLo
RESPECTO DE ALGUNAS DE LAS PARTES DE ÉSTA O CUANDO SE ADQUIERA MATER IALES O EQUIPO OU
INCLUYAN SU INSTAIáCIÓru EN LA OBRA, EN AMBOS CASOS, CON AUTOR¡ZAC tótr¡ pRevn DE "LA
GONVOCANTE" EN ESTOS CASOS, "EL CONTRATIST¡" STOUIRA SIENDO RESPON§ABLE DE LA C¡CCUCIÓIV
DE LA OBRA ANTE "LA CONVOCANTE" Y EL SUBCONTRATISTA, NO AUEDARA SUBROGADO EN NINGUNO DE
LOS DERECHOS DEL PRIMERO.

oÉctmerERCERAr PENAs coNvENc¡oNALEs.. "LA coNvocANTE" TENDRA LA FAcuLTAD DE
VERIFICAR §I LAS OBRAS, OBJETO DE ESTE coNTRATo SE ESTAN EJECUTANDo PoR .,EL CoNTRATISTA''
DE ACUERDO CON EL PROGRAMA DE OBRA APROBADO, PARA LO CUAL "LA CONVOCANTE" COMPARARÁpenÉo¡clt,teNTE EL AVANCE DE LAs oBRAs. sr coMo coNSEcuENctA DE DtcHA coMpARAclóN EL
AVANCE DE l-AS OBRAS ES MENOR QUE Lo ouE DEBIÓ REALTzARSE .LA coNvocANTE" pRocEDERA A:

I.. RETENER EN TOTAL EL CINCO AL MILLAR DE LA DIFERENCIA ENTRE EL IMPORTE DE LA OBRA REALMENTE
EJEOUTADA Y EL IMPORTE DE LA oue oeetó REALTZARSE MULTtpLtcANDo poR EL NUMERo DE MEsEs
TRANSCURRIDOS DESDE LA FECHA oe t¡,ttcncÉN DE LAS oBRAS, HASTA LA DE LA Revlsrótt, pon lo
TANTO, MENSUALMENTE, sE HARA LA nerexctót¡ o oevouuclóN euE coRRESpoNDA A FIN oÉ oue,r_n
RETENCIÓN rorAL sEA LA PRooEDENTE. st AL EFEaTuARSE LA coMpARAcóu connespó¡¡o¡eÑie. ¡lulrt¡¡o MEs DEL PROGRAMA, PROCEDE HACER ALGUNA RETENcIóN, su tMpoRTE sE ApLtcARA EN FAvoR
DEL ERARIO ESTATAL COMO PENA CONVENCIONAL POR EL RETARDO EN CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES A CARGO DE "ELCONÍRATISÍA".

ll.'APLICAR PARA EL cAsO DE QUE "EL CoNTRATISTA" No cONcLUyA LA oBRA EN LA FECHA Srñtuon e¡¡
EL PROGRAMA, UNA PENA CONVENCIONAL, CONSISTENTE EN UNA CANTIDAD IGUAL AL CINCO AL MILLAR
DEL IMPORTE TOTAL DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS OUE NO SE HAYAN REALIZADO EN LA FECHA DE
TERMINACIÓN SEÑALADA EN EL PROGRAMA POR clo¡ oíR DE RETRASo EN LA ENTREGA DE LA oBRA Y
HASTA EL MOMENTO EN QUE LAS OBRAS QUEDEN CONCLUIDAS Y RECIBIDAS A SATISFACCIÓN OC "U
CONVOCAIITE".

PARA DETERMINAR LA eputcectó¡¡ DE LAS sANctoNES ESTlputáDAS, No sE ToMARAN EN cuENTA LAS
DEMORAS MOTIVADAS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O POR CUALQUIER OTRA CAUSA, OUE A
JUTCTO OE ,,LA 

FNYOCANT-E", NIsEA IMPUTABLE &!rEL CONTRATTSTA"t-lli iUf rt uf f:l*?it,il'L",:fñ'n'i$,+f;::1r; iiü ICd¡,.;

DE

coNvocANTE", ASÍ coMo A RESPoNDER PoR SU CUENTA Y RIESGO DE LOS DEFECTOS Y VICIOS OC

Plaza del Nacionalismo s/n, col. Centro
Tula de Allende, Hgo. c.p. 4ZBAT

Teléfono: 01 (773) 73 2-00-02
73 2-11-83 73 2-14-98
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tA LEGISLAcóN suprcronn;

II.. TRANSCURRIOO ET TERUIINO A OUE SE REFIERE LA FRAcc¡ÓN ANTEROR, SE ABRIRA UN
DE ALEGATOS PARA OUE EN EL TERMINO DE CINCO DIAS HÁBILES, EXPRESEN LO
DERECHO CONVENGA.

PNCCIUÍOO EL PLAZO PARA ALEGAR SE RESOLVERA EN DEFINITIVA SOBRE LA
ADMINISTRATIVA DENTRO DE LOS QUINCE OhS HÁEILES SIGUIENTES, CONS
ARGUMENTOS Y PRUEBAS AUE SE HUBIEREN HEcHo VALER; Y

Iil. LA DETERMINRCÓ¡¡ OC DAR O NO POR RESCINDIDO EL CONTRATO, DEBERA SER
FUNDADA, MOÍIVADA Y NOTIFICADA AL CONTRATISTA DENTRO DE LOS OUINCE
STGUIENTES R to señnunDo poR r_R rRtcclótr lt DE ESTE lnrícuuo.

POR LO TANTo LAS PARTES ESTÁN DE AoUERDo EN aUE cUALQUIER

EL oFRECIMIENTo, DESAHoGo Y VALoRAcIÓru oe PRUEBAS SE ESTARÁ A Lo

ASU

HÁertes

A LAS
LEY DE

QU

róN
LOS

OBRAS PÚELICES Y SERVICIOS RELACIONADoS coN LAS MISMAs PARA EL ESTADo DE HIDALGo E VIGOR
Y sU REGLAMENTO, v oerr¡Ás DEPostctoNES ADMTNTsTRATIvAS soBRE LA MATERTA; ASí EL
INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DE "EL CONTRATI§TA" OUE SE ESTIPULAN EL
PRESENTE CONTRATO DAN DERECHO A SU RESc§lÓN ADMINISTRATIVA INMEDIATAMENTE SIN NECES

DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE

DE DEcLARActÓ¡l ¡uolctll Y stN RESPoNSABTLTDAD ALGUNA PARA "LA coNvocANTE", ADEMAs DE
sE APLICARÁN A'EL coNTRATtsrA" LAS pENAS coNVENctoNALES pACTADAS EN EsrE coNTRATo ASi
COMO PROCEDER A HACER EFECTIVA LA GARANTIA OTORGADA PARA EL cuMPLIMIENTo DEL MISMo.
ACATANDO

PARA EL CASO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA, Lo EsTABLEcIDo PoR LA LEY DE oBRAs pÚaLIcIs
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
Y LO OUE LE RESULTE APLICABLE.

MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO, VIGENTE Y SU REGLAMENTO,

oÉclma sÉprlu* DE Los pRocEDtMrENTos MEDTANTE Los cuALEs LAs pARTEs REsoLvERAN LAs
DISCREPANCIAS FUTURA§ Y PREV]SIBLE soBRE PRoBLEMAS DE cARAcTEn TÉcIIco Y ADMINISTRATIVo.

CUANDO APARECIESEN DEFECTOS O VICIOS EN LOS TRABAJOS DENTRO DEL PLAZO CUBIERTO POR LAsnRANrln, LA DEPENDENcIA, ENTTDAD o AvUNTAMTENTo oreERA ñornlcnnio póñ-Lscnrro ¿l
coNTRATlsrA, PARA oue Esre HAGA LAS coRREccroNEs o REpostcloNES coRREspoNDtENTES,
DENTRO DE uN PLAzo tvtAxt¡¡o DE outNcE DtAs HABTLEs, pREVlo Avrso A rn Cor,,rp¡ñiÁ ÁFlÁr,¡z¡oone er.r
AMBOS CASOS TRANSCURRIDO ESTE TERMINO SIN QUE HUBIERAN REALIzADo, Iá DEPENDENcIA, ENTIDADo AYUNTAMIENTO PROCEDERA A HAcER EFEclvA u eeReruríe. st LA nep¡n¡cOñ neturene DE uN
PLAzo. MAYoR, LAS PARTES poonA¡l coNVENrRLo, DEBIENDo coNTtNUAR vIGENTE ul ó¡nÁñriÁ,
TAMBIÉN PREVIo AVISo A L¡ cot¡pIÑIe AFhNZADoRA.

SI DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO EXISTE LA NECESIDAD DE MODIFICAR EL MONTO A PLAZO DEe¡ecuctótl DE Los rRABAJos, LA DEpENDENcTA, ENTTDAD o AyuNTAMtEr.rro pnócáoÉne Á celeanan er.CONVENIO CORRESPONDIENTE CON LAS NUEVAS CONDICIONES, OEBIENDO EL RESIDENTE DEsupeRvtslóN DE OBRA, susrENTARLo EN uN DTcTAMEN recñrCo oüe FUNDE y MolvE LAS cAUSAS euELo oRlGlNAN, coNFoRME Lo DtspuESTo poR et RRrÍcur-o 63 DE LA LEy DE oBRAS pu-aúct--i
SERVICIO§ RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO.

SI DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO SURGE LA NECESIDAD DE EJECUTAR IRABAJOS POR
CONCEPTOS NO PREVISTOS EN EL CATALOGO ORIGINAL DEL CoNTRATo, EL eorurn¡rIsrÁ beNrno oeLos QUINCE oiRs HAstLes SIGUIENTES A euE sE oRDENE su e¡ecuóio¡¡, óEát'ü pR'Eser.¡rAR Los¡t'¡At-tsts DE PREclos coRRESpoNDtENTEs co¡ ue obiu¡¡eñrÁóloN oue Los sopoRTE y Apoyos
NECESARIOS PARA su REVlslóN;su coNctltAc¡óru v RuronlzecróN, DEBERÁ nenr_lán§E oúnerure los
SIGUIENTES oUINcE ofls HÁalues A SU PRESENTacIÓI,I-

Un Buen Gobierno, Cornpromiso de Todos
Plaza del Nacionalismo s/n, cot. Centro Teléfono: 01 (773) 73 2_00-02
Tula de Allende, Hgo. c.p. 428AT 73 2_11.g3 T3 Z-14_gg
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rrnutruec¡ó¡1, sE pRoRRocnnA eN TGUAL pRopoRctoN AL pENíooo QUE coMPRE

I
TRABAJOS NO HAYAN REALIZADO DE ACUERDo coN Lo ESTtput Do EN EL coNTRn?o oUS ÓROE¡¡ES ESCRITAS DE LA DEPEN DENCIA, ENTIDAD O AYUNTAMIC¡¡IO, OCE¡RÁ

oRDENAR su DEMoLrctóru, RepRn¡crór.¡ o Reposlcrórri INMEDIATA CON LOS TRABAJOS ADICIONALES OUE
RESULTEN NECESARIoS, oUE HARA PoR su cuENIA EL CONTRATISÍA SIN QUE TENGA DERECHORerRreuoó¡r ALGUNA poR ELLo. EN ESTE CASO, LA DEPEND ENCIA, ENTIDAD O AYUNTAMIENTO, SIESTIMA NEcESARIo, PoDRÁ oRDENAR LA SUSPENSIÓN TOTAL O PARCIAL DE LOS
CONTRATADOS EN TANTO NO SE
ESTO SEA MOTIVO PARAAMPI-IAR

LLEVE A CABO LA RE]
rl püzo señRuoo

PosrcIÓn¡ o REPARAcIÓN DE LoS M ISMOS, SIN
PARA SU renUt¡tRClót¡

EL PAGO DE LA§ ESTIMACIONES, NO SE CONSIDERARA COI'¡O LA ACEPTACIÓN PLENA DE LOS
YA QUE LA DEPENDENCIA, ENTIDAD O AYUNTAMIENTO TENDRA EL DERECHo DE RECLAMAR PoR
FALTANTES O MAL EJECUTADOS Y EN SU CASO, DEL PAGO EN EXCESO QUE SE HAYA EFECTUADO

cUANDo ocURRA LA SUSPENSIÓN DE LA OBRA, EL SERVIDoR pt]gLlco DESIGNADo PoR LA
ENTIDAD O AYUNTAMIENTO, LO NOTIF ICARA AL CoNTRATISTA, SEÑALANDo LAS CAUSAS QUE LA
LA FECHA DE SU INICIO Y DE LA PROBABLE REANUDACIÓN DE Los TRABAJOS, eSí COti,to t¡s ES

LA

OUE DEBE CONSIDERAR EN LO RELAfIVO A SU PERSONAL, MAQUINARIA Y EOUIPO DE CON

NCIA,

LA FECHA DE
SUSPENSIÓN

LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y AYUNTAMIENTOS, PARA DAR POR TERMINADOS, PARCIAL OToTALMENTE, Los DERECHOS Y oBLlcAcloNES nsu¡uttoos pon u§ pnnres EN uN coNTRATo DE oBRASo. sERvlclos, DEBERÁN ELABORAR EL FINtQUtro connEspoÑoieNie, ¡ruexnNDo EL ¡crn oeheóepEr-Oñ
FÍSrcA DE LoS TRABAJoS.

UNA VEZ ELABORADO EL FINIQUITO DE LOS TRABAJOS, LA DEPENDENCIA, ENTIDAD O AYUNTAMIENTO,oRnA pon TERMINADo EL coNrRAro cónnrsporuoreñre, oe¡Áñoó úñróñ'erfiisú¡iiiirrr.rres uqsACCIONES QUE DERIVEN DEL FINIQUITO, ¡Sf CO¡¡O r-,q Can¡'¡¡rfn oue se coNTEMpLA eN er aniiCurdii
DE LA LEY DE oBRAS P, PoR Lo QUE uo senA FACTBLE euE EL coÑrnnlsrn pneéeñrfñecun¡r¡nclOñ
ALGUNA DE PAGo coN PoSTERIoRIDAD A SU FoRMALIZACIÓN.

LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADE§ O AYUNIAMIENTOS, OCSCRÁ NOTIFICAR AL CONTRATISIA A ÍRAVÉS DE§u REPRESENTANTE LEGAL o su suPERlxreNoer'¡rÉ oE cor.rsrhucóiéN, LA iECú;:'iiré¡ñ v HoRA ENQUE sE t-leveRA A cABo EL FlNtQUtro; Los coNrRArrsres-reñóün'L,lóaLiéÁ¿tbii6i ncuorn nr_LLAMADo auE sE HAGA PoR EscRtro, EN cASg co¡¡rRnnro,-se pnobeoeRÁ Á stj iüridüciéñ EN'EiPl-Azo Y LA FORMA QUE PARA EL EFEcro sE HUBTERE oered¡¡tñnoo EN EL coNTRATo, DEBTENDoCOMUNICAR SU RESULTADO CONFORME Lo ESTABLEce eipÁnnnÉo seiio óÉüníióüiüióE LA LEY.

Y LA FoRMALIzecIÓru SE REALIzARA MEDIANIE EL ACTA CIRCU NSTANCIADA DE róru
LEVANTADA POR
DEBERA REMITIR

LOS ÓRGANOS INTERNOS DE CoNfRoL o EN SU cASo, PoR LA coNTRALoRÍ¡ oe u
coPIA A LA §EoRETARÍA DE FINANzAS Y ADMIN ISTRAcIÓN.

PARA lNtclAR EL pRocEDtMlENTo DE REcEpctóN DE
rrAcoR¡, PoR oFtcro, oeaeRÁ

LOS TRABAJOS, EL CONTRATISTA.
NoIFTcAR LA rERMrNAcroru oe los

PREVIAS
ANOTACIONES EN LA B TRABAJOS OSERVICIOS , PARA Lo cuAL ¡¡¡exRnÁ Los DocuMENTos QUE LO SOPORTEN E IITICTUINÁ UNA RELACIÓN DE
LAS ESTIMACIONES O DE GASTOS APROBADOS, MONTO EJERctcto y cnÉolros A FAVoR o EN coNTRA.

SI DURANTE LA VERIFIcAcIÓru oe LoS TRABAJoS o SERVICIOS LA DEPENDENCIA, ENTIDAD OAYUNTAMIENTO, ENCUENTRA DEFICIENCIAS EN LA reRurm¡clóru oe LOS MISMoS, DEBERÁ SoLIcITAR
CoNTRATISTA sU REPARAcIÓx, R errcro DE aUE EsrRs se conR IJAN CONFORME A LAS CONDICIONES
ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO

oÉct¡¿¡ocrAVA:LAS PARTES sE oBLtcAN A suJETARSE ESTRTcTAMENTE pARA LA EJEcuctóN DE LAoBRA oBJETo DE ESTE coNTRATo, A TODAS Y CADA uNA DE LAS cLAUSUT¡s v suJnrGios eUE Lo
INTEGRAN, esl cot*¿o A Los rÉRMtNos, LINEAMrENros, pRocEDlMlENTos y REeutstros euE ESTABLEcE
LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE HIDALGO EN VIGOR Y SU REGLAMENTO, Y DEMÁS NoRMAS Y
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE SE LE SEAN APLICABLES.

oÉcmn NovEN* ¿untsolcclóN.- EN cASo DE coNTRovERSrA euE sE suscrrE coN Morvo DE LA
INTERPRETAC|Ói'I v cutr¡pllMlENTo DEL PRESENTE coNTRATo, Rsl coulo pARA ToDo AeuELLo euE No
ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE $OMETEN A LA JURISDICCIÓN OE TOSTRIBUNALES DEL FUERO coMrJN DEL ESTADo DE HID,ALGo, coN sEDE eu u ciuóno-ñe pAcFtucA

i i:-, .". :
i,-,,:l j ¿.:r-i'i-.l-l r"::i-)*i:::.., i',:.' . ... i' - ,.";: ,...: ,,:;i; i;:,..'. l':"1. í_j,.l t:
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LICA
RE

I I
DE HIDALGO; POR LO TANTO .EL CONTRAT|STA" RENUNCIA AL FUERO OUE PUOIERA

coRRESPoNDERLE PoR RAZÓN oE SU ooMICILIo PRESENTE o FUIURO, Y EN TER¡¡INOS DE LO DISPUESTO
PoR EL ARTic
REGLAMENTO.

ULO 14 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE HIOALGO, VIGENTE Y SU

EL PRESENTE CONTRA SE FIRMA EN LA,CIUDAD DE TULA DE ALLENDE, HIDALGo, A Lo§ TRES DIAS DEL
MES DE AÑo 7

coN TE" POR TA"

L. A, IS TEZ s
PRESIDENTE CONSfITUCIONAL PRESEN

TES

C, P. GLORIA AJ NEZ ING. AMADOR
ICIPAL . oIREcToR DE oBRAs PÚBLtcAs

SUP BLICAS

NOTAI ESTAS FIRMAS CORRESPONDEN AL CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN OE OBRA PUBLICA A PRECIOS
uNITARlos Y TTEMPo DETERMINADo, coN EL NUMERo ARRTBA rNDrcADo: CELEBRADo ENTRE EL L. a,
ISMAEL GADOTH TAPIA BENITEZ, EN SU CARACfER DE PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, Y POR
LA OTRA: INGENIERIA CMIL Y MINERALES NO METALICOS, S. A. DE C. V.-REPRESENTADO POR: ANGÉLICA
MARGARIIA REYES SANCHEZ, EN SU CARACTER DE: REPRESENÍANTE LEOAL PARA LA EJECUCIÓN DE LA
OBRA CORRESPONDIENTE A LOS RECURSOS PROPIOS MUNICIPALES EJERCICIO 2017, DENOMINADA:
PINTURA EN GUARNICIoNES accEso ELCARMEN, , LocALIzADA EN LA COMUNIDAD DE EL CARMEN,
MUI{ICIPIO DE TULA DE ALLENDE DEL ESIADO DE HIDALGO.

Un Buen Gobierno, Compromiso de Todos
Plaza del Nacionalismo sin, col. Centro
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807

Teléfono: 01 (773) 73 Z-OA-02
732-11-83 732-14-98
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